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Son zonas de tierras inundadas
temporal o permanentes. 

Su suelo, su flora y su fauna
están adaptados a estas
condiciones.

El agua es el elemento clave. 

Son sustento para actividades
de las comunidades locales.

Algunos ejemplos
en Argentina

Sustentan la vida de cientos de especies y
ayudan a disminuir plagas.

Acceso al agua para el riego/ ganadería
y fuente de alimento, pesca, plantas
medicinales, productos forestales,
energía, etc. 

Filtran y retienen nutrientes y contaminantes en el agua.

Son fuente de educación, recreación y ecoturismo.  

Contribuyen a disminuir las islas de calor de las ciudades
y a mitigar el cambio climático. 

Se reduce el impacto por sequía, inundaciones y erosión.
“Efecto esponja”. 

Son patrimonio natural y cultural. 
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“¿LA LEY DE HUMEDALES VA A PROHIBIR LA PRODUCCIÓN?”

La ley no prohibe actividades, sino que propone realizar 
evaluaciones de impacto ambiental para aprobar nuevas o 
ampliarlas.

 “CON LA LEY DE HUMEDALES SE AVANZA SOBRE LA AUTONOMÍA DE 
LAS PROVINCIAS"

La ley no vulnera los derechos de propiedad y del uso de los 
recursos de las provincias, solo establece marcos
regulatorios acorde a la facultad de la Nación de sancionar 
Presupuestos Mínimos Ambientales.

 “LA LEY DE HUMEDALES NO VA A APAGAR EL FUEGO”

Lay ley busca construir una herramienta
preventiva de manejo y de regulación de ecosistemas, lo que 
conlleva  la mitigación de los impactos asociados a
incendios.

DEFINICIÓN DE HUMEDAL
CONSENSUADA.

INVENTARIO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE HUMEDALES  CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

AUTORIDAD DE APLICACIÓN DE LA
LEY A NIVEL NACIONAL. 

PRESUPUESTO PARA POLÍTICAS PÚBLICAS. 

EVALUACIÓN DE IMPACTO Y MORATORIA DESDE
QUE SE APRUEBE LA LEY.

Este proyecto de ley
fue consensuado
con más de 500
organizaciones,
académicos y científicos de
todo el país en un proceso 
de más de 10 años
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En base al recorrido...
¿Podés reconocer si hay

algún humedal en tu barrio?

RAMSAR
es un acuerdo

firmado por países de todo el 
mundo en el cual se acordó 
acerca de la conservación y el 

uso racional de los humedales. 
Tiene como objetivo designar 

humedales de
importancia internacional. 

Argentina lo ratificó en 1991
mediante la Ley 25.335 y desde 
ese entonces se declararon 23 

sitios RAMSAR.
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